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Ciudad de México a 0 4 sEP 201¿

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamienlo
ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 ¡racción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2074-50T-867, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientesi---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de julio de 2017 , una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos
en materia ambiental (derribo de árboles) por las aciividades de obra en el predio ubicado en calle
Saratoga número 206, colonia Portales Norte, Delegación Ben¡to Juárez, la cual fue admit¡da medlante
Acuerdo de fecha '12 de julio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes de
inforr¡ación y se informó a la persona denuñciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f\¡éxico, as¡ como 90 de su Reglamento. ------

ANÁLISIS Y VALoRAC¡ÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente expedien¡e, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (derribo de
árboles), como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-Al\,lBT-
2015 ambas para la Crudad de l\¡érrco ----
En este sentido, de Ios hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabie, se
t¡ene lo siguiente

1.- En materia ambiental (derribo de árboles)

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Saratoga número 206, colonia Portales Norte, Delegación Benito Juárez, se observó
un inmueble de 3 niveles de altura y semisótano, en etapa de acabados, constatándose sobre vía
pública frente a dicho inmueble, un árbolen pie. No se constató deffibo de árboles.----
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Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria consultó el programa digital Google Maps
utilizando la herramienta "Street View", mediante la cual se desprendió que en fecha julio de 20'16,
existían tres árboles sobre via pública frente al predio objeto de la denuncia.----------

Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección Geñeral de Servicios Urbanos de
la Delegación Benito Juárez, cueñta con autorización folio 0038/20'17 de fecha 16 de junio de 2017 para
el derribo de 2 árboles junto con la restitución de 1000 planlas de la especie Clavo, 2000 plantas de la
especie Duranta y 1,300 plantas de la especie Amaranto Rojo, de conformidad con la Norma Ambiental
NADF-001-AMBT-2015 para la Ciudad de l\¡éx¡co, así como para la poda de un tercer árbol, ubicados
sobre vía pública frente al inmueble objeto de la denuncia.--------

Por lo anterior, el predio ubicado en calle Saratoga número 206, colonia Portales Norte, Delegación
Benito Juárez, cuenta con autorización folio 0038/2017 de fecha 16 de junio de 2017 para el derribo de
2 árboles junto con la restitución de '1000 plantas de la especie Clavo, 2000 plantas de la especie
Duranta y 1 300 plantas de la especie Amaranto Rojo, de conformidad coñ la Norma Ambiental NADF-
005-A¡íBT-201 3 para la Ciudad de [Iéxico así como para la poda de un tercer árbol, ubicados sobre
vía pública frente al inmueble objeto de la denunc¡a, derivado de los trabajos de construcción que se
realizan en el lugar

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\,4éxico, 90 fracción X y 94 prir¡er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f1cción ll y
403 del Código de Procedimieñtos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ublcado en calle Saratoga número 206. colonia Portales Norte De egación Benito Juárez, se
observó un inmueble de 3 niveles de altura y semisótano, en etapa de acabados, constatándose
sobre via pública frente a dicho inmueble un árbol en pie. No se constató deribo de árbo es ----

2 Personal adscrilo a esta Subprocuraduria consultó el programa digital Google l\¡aps utilizando la
herrañrienta "Street View", mediante la cual se desprendió que en fecha julio de 2016, existíañ
tres árboles sobre via pública frente al inmueble obleto de la denuncia ---------

3 La Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Benito Juárez, cuenta para el
predio objeto de la denuncia con autorización folio 0038/2017 de fecha 16 de junio de 2017 para
elderribo de 2 árbolesjunto con la restitución de '1000 plantas de la especie Clavo. 2000 plantas
de la especie Duranta y 1,300 plantas de la especie Amaranto Rojo, de conformidad con la
Norma Ambiental NADF-001-A¡,BT-2015 para la Ciudad de lvléxico, así como para la poda de
un tercer árbol, ubicados sobre vía pública frente al inmueble objeto de la denuncia, derivado de
los trabajos de construcción que se realizan en el lugar --------
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La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al esiudio de los documentos que integran el erpediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que
substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
i.str-reato es de 'esolverse y se.

PRIMERO.- léngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de N¡éxico -----.----------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expedlente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio a I\¡árquez Subprocurador de Ordenamiento Terrltorlal
de la Procuraduria Ambiental y del Orden nto Terr'torial de la C udad de l\¡éxico ------
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